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"I-AS MALVINAS SON ARGENTINAS"

VISTO:
La Ley 26.87 6/2013 y

CONSIDERANDO:

Que, en la misma se declara en todo el territorio de las Nación el día2Tdejuniode
cada año como el 'DIA DEL'fR^IIAJADOR DEL ESTADO".-

Quc, en el Calcndario Académico Administrativo de la Sede Regional Orán,

Resolución No SO-79512022, ñgura dicha fecha pero no se aclara que el mismo es día No Laborable.-

Que, se debe determinar el 27 de junio de 2023 ASUETO ADMINISTRATM Y
ACADÉMICO cn el ámbito de la Sede Regional Oriin, en virtud de lo indicado precedent€mente,

Ad-Referéndum del Consejo Ascsor; y

POR EI,I,O:

EL VICEDIREC'|OR A/C DE DIRECCION DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARI'ÍCULO l': Determinar Asueto Administrativo y Académico en el ámbito de la Sede Regional

Orán de la Univcrsidad Nacional de Salta. el día 27 de junio de 2023, en virtud de ser "Día del

Trabajador dcl Estado", en un lodo de acuerdo a la Ley 26.876.

ARI'ICULO 2o: Illevar la presenlc Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copia a

Secrctarías de Sede, Coordinaciones de Carreras, Dirección General de Administración, Centro
Único de Estudiantes y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.-
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Expediente N" SO- 19.4 12/2022.-

Res gl ució n N" SO-2 I 412 0 2 3.-
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